
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino
1983-2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA.

Ordenanza

Número: 
Pergamino,  

Referencia: ex-3397-23 ordenanza 9790-23

 
Sr. Intendente Municipal

Dr. Javier. A. MARTINEZ

Su despacho:

 

De mi más atenta consideración:

                                                           Cumplo en elevar a Ud. la normativa que este Honorable Cuerpo
aprobó por unanimidad sobre tablas, en la Décimo Sexta Sesión Ordinaria, realizada el día martes 31 de
Octubre del corriente, al considerar el Expediente. EX-2023-3397-PERHCD-HCD DE ELEVA EXPTE
L-664-22 SECRETARIA DE SALUD - REF.: PROGRAMA NACIONAL DE SALUD COMUNITARIA

 

Sancionándose la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1:  Convalidar el Convenio Marco para el Desarrollo del Programa Nacional de Salud
Comunitario (IF-2022-113890588-A-PN-DNAPYSC#MS), los Contratos individuales, y sus futuras
ampliaciones, modificaciones y recisiones, del Municipio de Pergamino con: María de los Ángeles
Sánchez, Natalia Paola Medina, Ana Ángela Beatriz Parra, María Catalina Siele, Paola Beatriz Pizano,
Lucia Belén González Godoy, Yamila Belén Zerda, y convalidar el Decreto-2023-3176-E-PERINT y sus
modificatorios Decreto-2023-3434-E-PER-INT y Decto-2023-3626-EPER-INT.-

ARTÍCULO 2°: Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $441.000 de julio a
diciembre de 2022 que no fuera contabilizado en el Ejercicio 2022, $577.500 de enero a julio de 2023,
$1.732.500 de julio a diciembre de 2023, a favor de los becarios del programa Equipos Comunitarios, como
asimismo la registración contable en los instrumentos presupuestarios respectivos.-

ARTÍCULO 3°: El importe de $441.000 incidirá en la siguiente partida presupuestaria:

Jurisdicción 1110150000 Servicios de la Deuda F-F-110

Programa 92.00.00 Deuda Flotante



Partida 7121 Deuda no Contabilizada.

 

Gonzales Godoy Lucia$10,500.00
Medina Natalia $10,500.00
Pizano Paola $10,500.00
Sánchez María $10,500.00

Siele Catalina $10,500.00

Zerda Yamila $10,500.00

Parra Ana $10,500.00

 

Total mensual de    $ 73,500.00

Julio-dic 2022   6 meses   $ 441,000.00

ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.-

Además, y en cumplimiento a lo normado por el segundo párrafo (in fine) del Artículo 140° del
Reglamento de Contabilidad, se informa que la imputación que hubiera correspondido al gasto en el
presupuesto del año 2022 debió contabilizarse en la respectiva partida:

Jurisdicción- 1110110000- 5.1.3.0- 61.03.00- F.F.133- Sin Saldo Disponible
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